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CURADURiA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

AUTO N' I5759-2-19-0045

POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA A TERIVIINOS

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en especial las
conferidas en el Decreto 1077 DEL 2.015Y La Ley 1437 de2.011.

CONSIDERANDO

Que El Curador Urbano N'2 del Municipio de Sogamoso, profir¡ó la Licencia N' '15759-

2-19-0280 de fecha 25 de abril de 2019 y Resoluc¡ón N" '15759-2-'19-0280 de la misma
Fecha para el tipo de tramite: Otras actuac¡ones, Modalidad: aprobac¡ón planos
propiedad horizontal, notificada el 25 de abril del presente año. A nombre de

CONSTRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS.
Dentro de la oportunidad legal, el(a) seño(a) NIDYA INES PEREZ GONZALEZ,
identif¡cado con CC. 40.014.642 de Tunja, presenta mediante olicio de fecha 25 de abril
de 2019 RENUNCIA DE TERMINOS de ejecutoria concedido en su favor.
Que esta oficina cons¡dera que es v¡able la petición solicitada y acepta la renuncia a los
términos de notificación y ejecutoria de la Resolución N' 15759-2-19-0240.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE

Artículo Primero: Aceptar la renuncia a términos de notif¡cación y ejecutoria de la

Resolución N' 15759-2¡9-0280 de fecha 25 de abril de 2019, solicitada por NIDYA INES
PEREZ GONZALEZ,
Articulo Segundo: Estab,ecer que la Resolución en menc¡ón queda en firme y
debidamente ejecutoriada.
Artículo Tercero: El presente AUTo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Exped da en Sogam a los veiniiséis (26) días del mes de abril de 2019
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCI ÓN N' I 57 59-2-1 9-0280

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION OE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

" BLOQUE F7"

El Curador Urbano N'2 del Munic¡pio Sogamoso

En uso de sus facultades legalos y en espec¡al las confeddas por el Decreto 1077-'15 y

CONSIDERANDO:

1. Que: CONSIRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS. en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. 010201 '120006000 y [4atr¡cula lnmobiliar¡a N' 095-13321, predio localizado
en la CALLE 22 N" 8 - 28/34, de esta ciudad, presento ante esta Curaduría Uúana solicitud de:

Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.
2. Que rec¡bida la solicitud se procedió a abrir el exped¡ente con Édicado N' 15759-2-19-0163 de

fe6ha 26 de febrero de 20'19 y seda iniciación del trámite coñteñido en la normatividad vigente.
3. Que el procedimiento establecido en el Decreto '1077-15 y normas de la Ley 675 de 200'1

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.
4. Que en curso del proced¡mieñto se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y carerfa cor,

dispon¡b¡l¡dad de se¡vicios ptlblicos.
5. Que la lice¡cia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 200'1 y

Decreto '1077-15. Articulo 2-2.6.1.2.4.'1. No establece vigencia.

En méíto de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Pfanos de Propiédad Horizontal N' 15759-2-19-0280
de fecha 25 de abril dé 2019 otorgada a CONSTRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS, Quedando las
áreas como lo indica el siguiente cuadro:

UNIDADES PRIVADA TOTAL
COEF.

COPROP

UN DAD OT
'155.57 m' 50.45 %

UNIDAD 02 152-78 m2 49_55 %

AREA TOTAL 308.35 m' 100.00 %

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposic¡ón ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ánte el Alcalde Municipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escÍito en el acto de not¡ficación personal, o dentro de los ci¡co días hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2019.

Curádor Urbano N'2
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL HOMERO PINTO

CARRERA 11 NO T5.50 OFICINA 106
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Deprrtánlento Municipio Di¡ Mcs Año

numero de licercia

Objeto del Tramite

Codigo Catastral

Dirección

Barrio

Tipo de Actuación

Matricula Inmobiliaria

010201r20006000

caLLE 22 N' 8 - 28/34

CHICAMOCHA

e concede Aprobación a planos de propiedad horizontal clenom¡nado "BLOQIJE F7", coñ§ta
(02)dos unidades de vivienda. Según planos.

Aprobacion de PIanos de Propiedad Hor

095-,13321

CONSTRUCTORA FORERO Y PEREZ SAS

9010453917

ARO. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2
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